
 
 

SEÑORES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SANTIAGO DE CALI 

 

 

Radicación:   76001400300720220030700 

Referencia: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTÍA 

Demandante:  DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ 

MARICEL SÁNCHEZ 

Demandados: LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO 

POSTEC DE OCCIDENTE S.A. 

 

 

Asunto:   Aporte de notificación exitosa – Llamado en garantía  

 

 

CAROLINA GARCES ARIAS, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.082.378, abogada en ejercicio y provisto de la Tarjeta Profesional No. 350.925 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la sociedad POSTEC DE 

OCCIDENTE S.A. de manera cordial me permito indicar que la notificación del llamado en 

garantía ALIANZ SEGUROS S.A, fue surtida en debida forma a través del servicio de 

notificaciones virtuales certificadas E-entrega, haciendo entrega del escrito de la demanda, 

subsanación, anexos completos, auto admisorio y auto por medio del cual se acepto el 

llamamiento en garantía. Es menester indicar, que la notificación se surtió en dos (02) partes 

debido al peso de los adjuntos.  

 

El envío se realizo a los correos determinados por el llamado en garantía.  

 



 
 

 
 

Por lo anterior, solicito al honorable despacho que permita tener por surtida la notificación 

del llamado en garantía ALIANZ SEGUROS S.A. Al presente se adjuntan las constancias de 

notificación debidamente surtida.  

 

Atentamente,  

 

 

 

CAROLINA GARCES ARIAS  

C.C. 1.114.082.378 

T.P. 350.925 del C.S.J.  

 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1230685

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
PARTE 1: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.
A

 Fecha envío: 2024-06-20 18:20

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:22:21

 Jun 20 23:22:21 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:22:23

Jun 20 18:22:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[21876]:
AAF331248568: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
. 108.175.48]:25, delay=1.4, delays=0.14/0/0.78/0.5,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
C76F740040)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/21 
Hora: 09:48:05

 104.47.11.254 Austria - Wien - ViennaDirección IP:
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PARTE 1: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.A



 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

17/06/2024

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A

NIT. 86002618 5

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono 5188801

Cali, Colombia

Notificación judicial de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

JUZGADO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NUMERO DE RADICACIÓN
76001400300720220030700
CLASE DE PROCESO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio N. 739
Fecha de providencia
Providencia del siete (7) de marzo de 2024; notificada a través de los estados electrónicos del 8 de 
marzo del 2024.
DEMANDANTE
DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ

MARICEL SÁNCHEZ
DEMANDADOS
POSTEC DE OCCIDENTE S.A Y OTROS
 

A través del presente escrito, le comunicamos la existencia del auto número 739 que admite 
llamamiento en garantía, para la demanda del proceso bajo el radicado de referencia, proferido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. Le informamos 
que, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, 
trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, se entenderá usted notificado. 
Los términos legales empezaran a contarse “cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” momento desde el cual 
empezará a correr el traslado por el término legal. Cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días hábiles para proponer excepciones

 



Sea esta la oportunidad para informarle que el correo electrónico del juzgado es j07cmcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  y así mismo que el despacho se encuentra en el Palacio de Justicia "Pedro Elías 
Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 en Cali y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:
00am - 12:00m y 1:00pm - 5:00pm

 

Junto con esta comunicación se le adjunta el auto que admite el llamamiento en garantía, así como 
la demanda con sus anexos.

 

Debido al peso de los archivos adjuntos correspondientes a los anexos, la presente notificación se 
realizará en dos partes, correspondiendo esta a la parte 1; se realiza el envío de la notificación del 
llamamiento en garantía, la demanda y el poder, la subsanación de la demanda, la parte 1 de los 
anexos de la demanda, el auto admisorio de la demanda, el respectivo llamamiento en garantía junto 
con sus anexos, y el auto por medio del cual se admite dicho llamamiento en garantía. 

Atentamente,

 

CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Subsanacion_demanda_Diana.pdf bef1a4c3d4b819945843919a005506386e7442f7863472f9ca5db44ab9bf1f7c

Auto_25-05-2022_admite_demanda.pdf 5d7a653e2aa2f3b9bde0b5ace9c1a9112d9301e268068dba1d481476855b348e

3._PARTE_1_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVE
RA_SANCHEZ.pdf ce2338f92c4c6aec4328d5aee7cfc0186692a46ec3f30635dbd26b8c85102ac3

22._Auto_AdmiteLlamamientoGarantia-Vincula-
AceptaSustitucionPoder.pdf 011618644d428aa06ff6a5e0d090fb6b1b9f922024fddc3e70a21b3cc739f759

21._Notificacion_2213_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_POS
TEC.docx.pdf d6673ea5c9052ec6952ed2de277879548af5bbb74ece9053c52149a42e1b364d

2._DEMANDA_Y_PODER__DIANA_MARCELA_RIVERA_SA
NCHEZ.pdf 1169cd2adcb40a2e804edcbe8e531f51816e63381e8871cb7fe1d5e16fb8be38

15._Llamamiento_en_garantia_con_anexos.pdf 3d90fa30601eecdd5479382c6c7eabbbf7ec62a4cfdabefc0dd5e6d440c9650f

 Descargas

 Subsanacion_demanda_Diana.pdf  165.225.92.125  2024-06-21 09:48:12Archivo: desde:  el día:



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1230688

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
PARTE 2: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.
A

 Fecha envío: 2024-06-20 18:22

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:27:52

 Jun 20 23:27:52 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:27:53

Jun 20 18:27:53 cl-t205-282cl postfix/smtp[5563]:
82B6A1248373: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
. 108.175.48]:25, delay=1.4, delays=0.16/0/0.73/0.47,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
9402D40040)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/21 
Hora: 09:48:42

 104.47.11.254 Austria - Wien - ViennaDirección IP:
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PARTE 2: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.A



 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

17/06/2024

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A

NIT. 86002618 5

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono 5188801

Cali, Colombia

Notificación judicial de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

JUZGADO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NUMERO DE RADICACIÓN
76001400300720220030700
CLASE DE PROCESO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio N. 739
Fecha de providencia
Providencia del siete (7) de marzo de 2024; notificada a través de los estados electrónicos del 8 de 
marzo del 2024.
DEMANDANTE
DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ

MARICEL SÁNCHEZ
DEMANDADOS
POSTEC DE OCCIDENTE S.A Y OTROS
 

A través del presente escrito, le comunicamos la existencia del auto número 739 que admite 
llamamiento en garantía, para la demanda del proceso bajo el radicado de referencia, proferido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. Le informamos 
que, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, 
trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, se entenderá usted notificado. 
Los términos legales empezaran a contarse “cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” momento desde el cual 
empezará a correr el traslado por el término legal. Cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días hábiles para proponer excepciones

 



Sea esta la oportunidad para informarle que el correo electrónico del juzgado es j07cmcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  y así mismo que el despacho se encuentra en el Palacio de Justicia "Pedro Elías 
Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 en Cali y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:
00am - 12:00m y 1:00pm - 5:00pm

 

Junto con esta comunicación se le adjunta el auto que admite el llamamiento en garantía, así como 
la demanda con sus anexos.

Debido al peso de los archivos adjuntos correspondientes a los anexos, la presente notificación se 
realizará en dos partes, correspondiendo esta a la parte 2; se adjunta la parte 2 de los anexos. 

 

Atentamente,

 

 

CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

3._PARTE_2_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVE
RA_SANCHEZ.pdf 26ee7afba4c058368b8c52598fe9300fa96131b6fd830eefda3932093c16cbca

 Descargas

 3._PARTE_2_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVERA_SANCHEZ.pdf Archivo: desde:
 165.225.92.125  2024-06-21 09:48:47 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1230686

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: notificaciones@gha.com.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
PARTE 1: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.
A

 Fecha envío: 2024-06-20 18:20

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:22:21

 Jun 20 23:22:21 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:22:23

Jun 20 18:22:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[22225]:
666C612483EE: to=<notificaciones@gha.com.co>,

relay=gha-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.42.16]:25, delay=2.5, delays=0.15/0/0.58

/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<afb0997b44da661c9ff1de3d3c406c96634c

9 3a68284373fb5458ec863d4ab55@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=34166464849791,

Hostname=CH3PR14MB6771.namprd14.prod.out
l ook.com] 28090 bytes in 0.266, 103.024 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/21 
Hora: 08:16:30

 190.109.9.242 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/125.0.0.0 Safari/537.36 Edg/125.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/21 
Hora: 08:24:06

 190.109.9.242 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36 Edg/126.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PARTE 1: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

17/06/2024

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A

NIT. 86002618 5

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono 5188801

Cali, Colombia

Notificación judicial de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

JUZGADO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NUMERO DE RADICACIÓN
76001400300720220030700
CLASE DE PROCESO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio N. 739
Fecha de providencia
Providencia del siete (7) de marzo de 2024; notificada a través de los estados electrónicos del 8 de 
marzo del 2024.
DEMANDANTE
DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ

MARICEL SÁNCHEZ
DEMANDADOS
POSTEC DE OCCIDENTE S.A Y OTROS
 

A través del presente escrito, le comunicamos la existencia del auto número 739 que admite 
llamamiento en garantía, para la demanda del proceso bajo el radicado de referencia, proferido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. Le informamos 
que, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, 
trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, se entenderá usted notificado. 



Los términos legales empezaran a contarse “cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” momento desde el cual 
empezará a correr el traslado por el término legal. Cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días hábiles para proponer excepciones

 

Sea esta la oportunidad para informarle que el correo electrónico del juzgado es j07cmcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  y así mismo que el despacho se encuentra en el Palacio de Justicia "Pedro Elías 
Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 en Cali y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:
00am - 12:00m y 1:00pm - 5:00pm

 

Junto con esta comunicación se le adjunta el auto que admite el llamamiento en garantía, así como 
la demanda con sus anexos.

 

Debido al peso de los archivos adjuntos correspondientes a los anexos, la presente notificación se 
realizará en dos partes, correspondiendo esta a la parte 1; se realiza el envío de la notificación del 
llamamiento en garantía, la demanda y el poder, la subsanación de la demanda, la parte 1 de los 
anexos de la demanda, el auto admisorio de la demanda, el respectivo llamamiento en garantía junto 
con sus anexos, y el auto por medio del cual se admite dicho llamamiento en garantía. 

Atentamente,

 

CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

15._Llamamiento_en_garantia_con_anexos.pdf 3d90fa30601eecdd5479382c6c7eabbbf7ec62a4cfdabefc0dd5e6d440c9650f

2._DEMANDA_Y_PODER__DIANA_MARCELA_RIVERA_SA
NCHEZ.pdf 1169cd2adcb40a2e804edcbe8e531f51816e63381e8871cb7fe1d5e16fb8be38

21._Notificacion_2213_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_POS
TEC.docx.pdf d6673ea5c9052ec6952ed2de277879548af5bbb74ece9053c52149a42e1b364d

22._Auto_AdmiteLlamamientoGarantia-Vincula-
AceptaSustitucionPoder.pdf 011618644d428aa06ff6a5e0d090fb6b1b9f922024fddc3e70a21b3cc739f759

3._PARTE_1_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVE
RA_SANCHEZ.pdf ce2338f92c4c6aec4328d5aee7cfc0186692a46ec3f30635dbd26b8c85102ac3

Auto_25-05-2022_admite_demanda.pdf 5d7a653e2aa2f3b9bde0b5ace9c1a9112d9301e268068dba1d481476855b348e

Subsanacion_demanda_Diana.pdf bef1a4c3d4b819945843919a005506386e7442f7863472f9ca5db44ab9bf1f7c



 Descargas

 15._Llamamiento_en_garantia_con_anexos.pdf  186.82.5.121  2024-06-21 08:35:55Archivo: desde:  el día:
 15._Llamamiento_en_garantia_con_anexos.pdf  190.145.119.234  2024-06-24 10:39:19Archivo: desde:  el día:
 2._DEMANDA_Y_PODER__DIANA_MARCELA_RIVERA_SANCHEZ.pdf  190.145.119.234Archivo: desde:  el 

 2024-06-24 10:39:18día:
 21._Notificacion_2213_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_POSTEC.docx.pdf  190.145.119.234Archivo: desde:

 2024-06-24 10:39:17 el día:
 22._Auto_AdmiteLlamamientoGarantia-Vincula-AceptaSustitucionPoder.pdf  186.82.5.121Archivo: desde:  el día:

 2024-06-21 08:36:04
 22._Auto_AdmiteLlamamientoGarantia-Vincula-AceptaSustitucionPoder.pdf  190.145.119.234Archivo: desde:  el 

 2024-06-24 10:39:17día:
 3._PARTE_1_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVERA_SANCHEZ.pdf Archivo: desde:

 190.145.119.234  2024-06-24 10:39:16 el día:
 Auto_25-05-2022_admite_demanda.pdf  190.145.119.234  2024-06-24 10:39:12Archivo: desde:  el día:
 Subsanacion_demanda_Diana.pdf  190.109.9.242  2024-06-21 08:26:42Archivo: desde:  el día:
 Subsanacion_demanda_Diana.pdf  190.145.119.234  2024-06-24 10:39:06Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1230689

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: mjimenez@gha.com.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
PARTE 2: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.
A

 Fecha envío: 2024-06-20 18:22

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:27:52

 Jun 20 23:27:52 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:27:55

Jun 20 18:27:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[5566]:
019A412486D7: to=<mjimenez@gha.com.co>,

relay=gha-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.42.14]:25, delay=2.2, delays=0.08/0/0.52

/1.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<ab68f7d267fb5d73ab5b56fb452ef1b8099a

4 968ffb699e6eab47f3efeb019e6@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=23218593214088,

Hostname=CH3PR14MB6939.namprd14.prod.out
l ook.com] 28094 bytes in 0.346, 79.226 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PARTE 2: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Cuerpo del mensaje:



NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

17/06/2024

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A

NIT. 86002618 5

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono 5188801

Cali, Colombia

Notificación judicial de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

JUZGADO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NUMERO DE RADICACIÓN
76001400300720220030700
CLASE DE PROCESO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio N. 739
Fecha de providencia
Providencia del siete (7) de marzo de 2024; notificada a través de los estados electrónicos del 8 de 
marzo del 2024.
DEMANDANTE
DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ

MARICEL SÁNCHEZ
DEMANDADOS
POSTEC DE OCCIDENTE S.A Y OTROS
 

A través del presente escrito, le comunicamos la existencia del auto número 739 que admite 
llamamiento en garantía, para la demanda del proceso bajo el radicado de referencia, proferido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. Le informamos 
que, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, 
trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, se entenderá usted notificado. 
Los términos legales empezaran a contarse “cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” momento desde el cual 
empezará a correr el traslado por el término legal. Cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días hábiles para proponer excepciones

 



Sea esta la oportunidad para informarle que el correo electrónico del juzgado es j07cmcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  y así mismo que el despacho se encuentra en el Palacio de Justicia "Pedro Elías 
Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 en Cali y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:
00am - 12:00m y 1:00pm - 5:00pm

 

Junto con esta comunicación se le adjunta el auto que admite el llamamiento en garantía, así como 
la demanda con sus anexos.

Debido al peso de los archivos adjuntos correspondientes a los anexos, la presente notificación se 
realizará en dos partes, correspondiendo esta a la parte 2; se adjunta la parte 2 de los anexos. 

 

Atentamente,

 

 

CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

3._PARTE_2_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVE
RA_SANCHEZ.pdf 26ee7afba4c058368b8c52598fe9300fa96131b6fd830eefda3932093c16cbca

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1230687

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: mjimenez@gha.com.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
PARTE 1: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.
A

 Fecha envío: 2024-06-20 18:20

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:22:22

 Jun 20 23:22:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:22:24

Jun 20 18:22:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[5574]:
14B791248805: to=<mjimenez@gha.com.co>,

relay=gha-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.41.3]:25, delay=2.1, delays=0.1/0/0.57/1.

5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<544ef52455edfd4da587469deec77146a9e4

4 3d6e125b3bcaab1354d2535f898@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=38822209398351,

Hostname=PH7PR14MB7452.namprd14.prod.out
l ook.com] 28095 bytes in 0.377, 72.627 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:23:24

 190.109.9.250 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: PARTE 1: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

17/06/2024

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A

NIT. 86002618 5

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono 5188801

Cali, Colombia

Notificación judicial de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

JUZGADO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NUMERO DE RADICACIÓN
76001400300720220030700
CLASE DE PROCESO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio N. 739
Fecha de providencia
Providencia del siete (7) de marzo de 2024; notificada a través de los estados electrónicos del 8 de 
marzo del 2024.
DEMANDANTE
DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ

MARICEL SÁNCHEZ
DEMANDADOS
POSTEC DE OCCIDENTE S.A Y OTROS
 

A través del presente escrito, le comunicamos la existencia del auto número 739 que admite 
llamamiento en garantía, para la demanda del proceso bajo el radicado de referencia, proferido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. Le informamos 
que, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, 
trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, se entenderá usted notificado. 
Los términos legales empezaran a contarse “cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” momento desde el cual 
empezará a correr el traslado por el término legal. Cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días hábiles para proponer excepciones



 

Sea esta la oportunidad para informarle que el correo electrónico del juzgado es j07cmcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  y así mismo que el despacho se encuentra en el Palacio de Justicia "Pedro Elías 
Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 en Cali y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:
00am - 12:00m y 1:00pm - 5:00pm

 

Junto con esta comunicación se le adjunta el auto que admite el llamamiento en garantía, así como 
la demanda con sus anexos.

 

Debido al peso de los archivos adjuntos correspondientes a los anexos, la presente notificación se 
realizará en dos partes, correspondiendo esta a la parte 1; se realiza el envío de la notificación del 
llamamiento en garantía, la demanda y el poder, la subsanación de la demanda, la parte 1 de los 
anexos de la demanda, el auto admisorio de la demanda, el respectivo llamamiento en garantía junto 
con sus anexos, y el auto por medio del cual se admite dicho llamamiento en garantía. 

Atentamente,

 

CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Subsanacion_demanda_Diana.pdf bef1a4c3d4b819945843919a005506386e7442f7863472f9ca5db44ab9bf1f7c

Auto_25-05-2022_admite_demanda.pdf 5d7a653e2aa2f3b9bde0b5ace9c1a9112d9301e268068dba1d481476855b348e

3._PARTE_1_ANEXOS_DEMANDA_DIANA_MARCELA_RIVE
RA_SANCHEZ.pdf ce2338f92c4c6aec4328d5aee7cfc0186692a46ec3f30635dbd26b8c85102ac3

22._Auto_AdmiteLlamamientoGarantia-Vincula-
AceptaSustitucionPoder.pdf 011618644d428aa06ff6a5e0d090fb6b1b9f922024fddc3e70a21b3cc739f759

21._Notificacion_2213_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_POS
TEC.docx.pdf d6673ea5c9052ec6952ed2de277879548af5bbb74ece9053c52149a42e1b364d

2._DEMANDA_Y_PODER__DIANA_MARCELA_RIVERA_SA
NCHEZ.pdf 1169cd2adcb40a2e804edcbe8e531f51816e63381e8871cb7fe1d5e16fb8be38

15._Llamamiento_en_garantia_con_anexos.pdf 3d90fa30601eecdd5479382c6c7eabbbf7ec62a4cfdabefc0dd5e6d440c9650f

 Descargas

 22._Auto_AdmiteLlamamientoGarantia-Vincula-AceptaSustitucionPoder.pdf  190.109.9.250Archivo: desde:  el día:



 2024-06-20 18:24:05
 21._Notificacion_2213_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_POSTEC.docx.pdf  190.109.9.250Archivo: desde:  el 

 2024-06-20 18:23:39día:
 15._Llamamiento_en_garantia_con_anexos.pdf  190.109.9.250  2024-06-20 18:23:29Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1230690

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: notificaciones@gha.com.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
PARTE 2: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.
A

 Fecha envío: 2024-06-20 18:22

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:27:52

 Jun 20 23:27:52 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 18:27:56

Jun 20 18:27:56 cl-t205-282cl postfix/smtp[5565]:
DC3731248689: to=<notificaciones@gha.com.co>,

relay=gha-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.41.24]:25, delay=4.1, delays=0.1/0/0.5/3.

5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<279aea20587a86528a01dd03b5e92768d0c4

8 9c0fa12d570df4aaca9743db098@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=16522739199778,

Hostname=CH3PR14MB7213.namprd14.prod.out
l ook.com] 28017 bytes in 0.259, 105.549 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/21 
Hora: 08:32:42

 190.109.9.242 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/125.0.0.0 Safari/537.36 Edg/125.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/21 
Hora: 08:32:52

 190.109.9.242 No hay datos disponibles.Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36 Edg/126.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: PARTE 2: NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

17/06/2024

Señores,

ALLIANZ SEGUROS S.A

NIT. 86002618 5

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono 5188801

Cali, Colombia

Notificación judicial de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

JUZGADO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NUMERO DE RADICACIÓN
76001400300720220030700
CLASE DE PROCESO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio N. 739
Fecha de providencia
Providencia del siete (7) de marzo de 2024; notificada a través de los estados electrónicos del 8 de 
marzo del 2024.
DEMANDANTE
DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ

MARICEL SÁNCHEZ
DEMANDADOS
POSTEC DE OCCIDENTE S.A Y OTROS
 

A través del presente escrito, le comunicamos la existencia del auto número 739 que admite 
llamamiento en garantía, para la demanda del proceso bajo el radicado de referencia, proferido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. Le informamos 
que, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, 



trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, se entenderá usted notificado. 
Los términos legales empezaran a contarse “cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” momento desde el cual 
empezará a correr el traslado por el término legal. Cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días hábiles para proponer excepciones

 

Sea esta la oportunidad para informarle que el correo electrónico del juzgado es j07cmcali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  y así mismo que el despacho se encuentra en el Palacio de Justicia "Pedro Elías 
Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 en Cali y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:
00am - 12:00m y 1:00pm - 5:00pm

 

Junto con esta comunicación se le adjunta el auto que admite el llamamiento en garantía, así como 
la demanda con sus anexos.

Debido al peso de los archivos adjuntos correspondientes a los anexos, la presente notificación se 
realizará en dos partes, correspondiendo esta a la parte 2; se adjunta la parte 2 de los anexos. 

 

Atentamente,

 

 

CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J.
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